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RESOtUClÓil ADM Iil ¡STRATIVA

Ciudad de México, a veintisiete de febrero de dos milveinte

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y B¡enestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental
y det Ordenamiento Territorial de [a Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV
y Xll, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X,21,27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de [a

Procuraduría Ambientat y del Ordenamiento Territorial, 4, 51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su

Reglamento, habiendo analizado los etementos contenidos en el expediente número PAOT-2019-

4351-SPA-2737 retacionado con una denuncia presentada ante este organ¡smo descentralizado, emite
Ia presente Resolución considerando los siguientes:---

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cuat se hicieron del conocimiento de esta

autoridad, los siguientes hechos:

(...) trobojodores reolizabon obros de intervención dentro del Porque Hundido consistentes en 10

colococión de odoquín o un lodo de lo entrodo principol de este espoc¡o público (entrodo por
lnsurgentes, frente o Reloj Monumental) fhechos que tienen lugar en Avenida lnsurgentes Sur sin

número, cotonia Extremadura lnsurgentes, Alcaldía Benito Juárezl (...,1.

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de [a denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15

BIS 4 y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torialde [a Ciudad
de México; así como 90 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente a[ rubro citado,
integrado con motivo de las presentes denuncias.

ANÁLIsIs DE LA INFORMACIÓN Y DISPOS!CIONES JURfDICAS APL!CABLES

De acuerdo con los artículos 6 fracción lV y 11 de la Ley Ambiental de Protección a [a Tierra en el
Distrito Federal, [a Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de ta Ciudad de México es

considerada como autoridad ambientaI y es competente para conocer sobre los hechos referidos en
las denuncias, así como para velar por [a protección, defensa y restauración de[ medio ambiente.

Afectación de área verde

o

w

La denuncia presentada ante esta Procuraduría, se admitió para su invest¡gación por la p

afectación de áreas verdes del parque Luis G. Urbina, comúnmente conocido como "Parque

r

ubicado en Avenida lnsurgentes Sur sin número, colonia Extremadura lnsurgentes, A[

Juárez
&
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superficie estimodo en 1,692 m' (fragmentodo en

del porque (...).
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A[ respecto, la LeyAmbiental de Protección a la Tierra en e[ D¡strito Federal establece que:

(..) ARTicULO 87.-Poro los efectos de esto Ley se consideron áreosverdes:
l. Porques y jordines;

. Plozos jordinodos o orbolodos;
l. Jord¡neros (...)

El mismo ordenam¡ento, en su artículo 88 BIS I establece que:

(...) En los porques y jordines, plozos jordinodos o orbolodos, zonos con cuolquier cub¡erto vegetol en lo vío
público, olomedos y orboledos, jord¡neros, barroncos, áreos de volor ombientol y óreos noturoles
proteg i das, quedo prohibido:
l. Lo construcción de edificociones, y de cuolesquier obro o oct¡vidod que tengon ese fin (...)

lvlientras que en su artículo 90 estiputa que:

(...) En coso de doñor un áreo verde, el responsoble deberá reporor los doños cousodos, en los siguientes
térm¡nos:
l. Restourondo el óreo ofectodo; o
ll. Llevondo o cobo los occiones de compensoción que se requieron o efecto de que se rest¡tuyo un áreo
equivolente o lo ofectodo, en el s¡t¡o mós próximo posible o ésto.

Los olternot¡vos referidos deberán ser considerodos por las outoridodes competentes en el orden en que se

enuncion. (...)

En este sentido, se soticitó a [a Dirección de Estudios y Dictámenes de Protección Ambiental de esta

Procuraduría real¡zara un reporte de protección ambiental en e[ que se determinara si se ltevó a cabo
afectación de área verde y suelo permeable por la cotocación rec¡ente de adoquín en el "Parque
Hundido".

Al respecto, se recibió la Atenta Nota número PAOT/230-038-2020, a través de la cual se remit¡ó el

Reporte de Protección Ambiental número RPA-67-2019, denominado Cuontificoción de lo superficie de

áreo verde o permeoble ofectoda por la colocación de odoquín en los ondodores y pisto de corredores en

el interior del porque Luis G. Urbino "Porque Hundido", mediante el cuaI se conctuyó lo siguiente:

(...) PRIMERA. Los jordineros entendidos como suelo permeoble con vegetoc¡ón (áreos verdes),

ubicodas dentro del Porque Hundido "Luis G. Urbino", se encontroron libres de odoquín o de

cuolqu¡er otro moteriol impermeoble, por lo tanto no hubo ofectoc¡ón de áreas verdes.

SEGUNDA. Lo colococión de odoquín como moter¡

. .unpermeable (cemento), se constotó sólo en uno

,*rp';.,." nr,. 

.s)' 

correspond¡ente o los ondodores

r::*J,ü*.":ffi,"
I
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Por lo antes expuesto, considerando que no se observó la afectación de áreas verdes o suelopermeable, y por ro tanto no se constataron ros hechos denunciados, se da por concluida rainvestigación en la que se actúa, de conformidad con e[ artículo 27 fracciónvlde ta úy orgánica de taProcuraduría Ambiental y del ordenam¡ento Territor¡at de la ciudad de MéxLo, por existirimposibilidad material para continuar con la denuncia.

RESUTTADO DE tA INVESTIGACIÓN

lm.lcn l. Ub¡cac¡ón de las porciones intervenidas.

No se constató la afectación de áreas verdes o suelo permeabte al interior del parque Lu is G.na, comú nmente conocido como ,,parque 
Hundido,, , ubicado en Avenlda lnsurgentes Sur

ero, colonia Extremadura lnsurgentes, Alcaldía Benito J uárez-

un ¡camente se circunscrlbe al análisis de los hechos admitidos para suronya io de los document os que integran el expediente en el que se actúa, por lo queel res od
substancien ot

Medell¡n 202,4to piso,

Alcaldia Cu¿uhtémo., C.p

se emite en su contexto
es en el ámbito de sus res

independ ientemente de los procedi m¡entos que

)-
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&r e México

pectivas competencias.
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En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artícutos citados en el primer párrafo

de este instrumento es de resolverse y se:--------

pRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artÍcuto 27

fracción Vl, de ia Ley Orgánica de la Procuraduría AmbientaI y det Ordenamiento Territorial de la

Ciudad de México.

SEGUNDO.- Remítase el expediente en e[ que se actúa a [a Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de

esta Procuraduría, para su archivo y resguardo.------------

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a [a persona denunciante'--

Así lo proveyó Y firma la Bió t. Edda Veturia Fernández Luiselti, Subprocuradora Ambientat, de

Protección y Bienestar a los Anim ales de [a Procuraduría Ambientat y del Ordenamiento Terr¡toriat de

ta Ciudad de México, con fundam ento en e[ artícuto 15 BIS 4 fracción X de ta Ley Orgánica de la

Procuraduría Ambiental m iento.{erritoriat de la Ciudad de México y 51 fracción XXll de su

Reglamento.-----------
rJRDi¡¡ÁMtElno

v del Oidena
-----:-A_-:,--!.---

.:'
clriorü !€ t*Exrcc EE

c.C.ce.P. L¡c. Mariana Boy Tamborrell, Procuradora Amb¡ental y del orden¿miento fe,,itor¡al de la PAol cDMx' Par¿ su surrior conocimient{ 
, ,'Yrr
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